
Cuenca. 20 de octubre del 2014. 

Sr. ENRIQUE TOLEDO 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA UNION DE'TRANS     
Su despacho 

De mis consideraciones: 

Yo, CARLOS ARMANDO FAJAKDO RODRIGUEZ con CI 4 UIOS07119-6 
ante usted respetuosamente comparezco e informo lo siguiente 

  

IENTAS ACCION! 

  

Que he comprado TRE 3 CUATRO CENTAVOS 
(614) CADA UNA: suscritas em la compañía de los MEREDEROS Y 
DERECHOMNABIENTES DE BUESTAN CHACHO FELIX ANTONIO con Cu 
DLOD1S423-6. 

Particular que comunico a Usted, con el objeto de que se tome nota en los 
archios correspondientes. 

CARLOS ARMANDO FAJARDO RODRIGUEZ. 
Cl 010307119-6



ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-02-P-04821 

  

   ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

DELA COMPAÑÍA UNION DE TRANSPORTISTAS FERIA 

LIBRESA. 

OTORGADO POR: 

MARIA ROSARIO MONTALVAN CARDENAS Y 

OTROS. 

AFAVOR DE: 

CARLOS ARMANDO FAJARDO RODRIGUEZ. 

CUANTIA: 12,00 

Di copias (2) 

  

En la clucad de Cuenca, provincia del Azuay, república de 

Ecuador, A PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL



CATORCE, ante mí, DOCTORA  MARCIA NIETO 

PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

comparecen a la celebración de la presente escútura, la 

señora — MARIA ROSARIO MONTALVAN CARDENAS, 

de JORGE 

  

por sus propios derechos y como manda! 

FERNANDO BUESTAN MONTALVAN, contormo el poder 

que se adjunta; IMELDA MERCEDES BUESTAN 

MONTALVAN, por cerecho propio y como mandataria. de 

ANGEL GONZALO — y CESAR OSWALDO BUESTAN 

MONTALVAN, conforme el poder aojunto; DANIEL ELIAS, 

SEGUNDO FELIPE, EMANUEL EDUARDO o HILDA 

GUADALUPE BUESTAN MONTALVAN; y ANA LUCIA 

BUESTAN PELAEZ, por derecho propio y como mandataria 

de RUTH CECILIA BUESTAN PELAEZ, conforme el poder 

adjunto como habilitante, en calidad de cónyuge 

sobreviviente. y como únicos y universales herederos del 

senor. FELIX ANTONIO BUESTAN CHACHO, a 

    

causante 

quien más adelante se le denominará simplamente 

CEDENTES, y por otra parte el señor CARLOS ARMANDO 

FAJARDO RODRIGUEZ, casado, a quien más adelante se le 

denominará — simplemente CESIONARIO - Los 

_ == — =



comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, as| 

como instruidos que han sido por mi el Notario, respecto del 

objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras a su cargo 

sirvaso insertar una de cosión do derechos, de acuerdo a as 

siguientes — cláusulas: — PRIMERA: — OTORGANTES: 

comparecen a la celebración de la presente escrítura, la 

señora — MARIA ROSARIO MONTALVAN CARDENAS, 

OS 

  

por sus propios derechos y como mande 

FERNANDO BUESTAN MONTALVAN, contorme ol poder 

que se adjunta; IMELDA MERCEDES BUESTAN 

MONTALVAN, por derecho proplo y como mandataria. de 

ANGEL GONZALO y CESAR OSWALDO BUESTAN 

MONTALVAN, conforme el poder adjunto; DANIEL ELIAS, 

SEGUNDO FELIPE, EMANUEL EDUARDO e HILDA 

y ANA LUCIA 

  

GUADALUPE BUESTAN MONTALVA! 

BUESTAN PELAEZ, por derecho proplo y como mandataria 

 



do RUTH CECILIA BUESTAN PELAEZ, contorme el poder 
adjento como habilitante, en calidad de cónyuge 
sobreviviente y como únicos y universales hereceros del 
causante señor FELIX ANTONIO BUESTAN CHACHO, 5 
quien más adelante se le denominará simplemente 
CEDENTES, y por otra parte. el señor CARLOS ARMANDO 

FAJARDO RODRIGUEZ, casado, a quien más adelante se le 
denominará — simplemente — CESIONARIO - Los 
comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

  

domiciliados en la clugad de Cuenca, capaces anto la ley.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES- La señora MARÍA 

ROSARIO MONTALVAN CARDENAS, on calidad de cónyuge 

sobreviviente, y los señores JORGE FERNANDO 

BUESTAN MONTALVAN, IMELDA MERCEDES BUESTAN 

MONTALVAN, ANGEL GONZALO BUESTAN 

MONTALVAN, CESAR OSWALDO  BUESTAN 

MONTALVAN, DANIEL ELIAS BUESTAN MONTALVAN, 

SEGUNDO FELIPE BUESTAN MONTALVAN, EMANUEL 

EDUARDO BUESTAN MONTALVAN, HILDA GUADALUPE 

BUESTAN MONTALVAN, — ANA LUCIA BUESTAN 

PELAEZ, RUTH CECILIA BUESTAN PELAEZ, como únicos 

  

RA 

 



y uniwarsales herederos — del causante señor — FELIX 
ANTONIO BUESTAN CHACHO, — sonpropietarios delos 
derechos y acciones singulares que a cada uno le 
corresponden, fíncados en las acciones — que le 
correspondían al causante FELIX ANTONIO BUESTAN 
CHACHO, — en la compañía — Unión de Transportistas 
FERIA LIBRE S.A, disco cero cero cinco, en un total de 
trescientas acciones de cuatro centavos de dólar cada una,   

ubicada en la ciudad de Cuenca TERCERA Los 

primeros comparecientes en las calidades con las que 
comparecen llore y voluntariamente, tienen a bien ceder en 
favor del Señor CARLOS ARMANDO FAJARDO 
RODRIGUEZ, todos los derechos y acciones singulares 
que a cada uno les corresponde, fincados en las acciones 
que le comespondian al causante — FELIX ANTONIO 
BUESTAN CHACHO, — en la compañia — Unión de 
Transportistas FERIA LIBRE S.A,, disco cero cero cinco, 
en un total de trescientas acciones de cuatro centavos de 

  

dólar cada una, y con derecho al puesto de trabajo, 

la compañía — Unión do Transportistas FERIA LIBRE 

  

SA, debidamente autorizados por la mencionada 

 



compañía, El ceslomario se compromete en foma 

conjunta con los cedontes a comunicar este particular 

a la compañia, a fin de que proceda a los cambios 

respectivos en los lbros- y registros dela misma y par 

  

CUARTA: PRECIO, El 

  

precio de las acciones que se transfieren, es el valor de 

DOCE DOLARES AMERICANOS, pagados de contado. 

Se aclara — que los cedentes por medio del presente 

  

documento se comprometen a obtener todos los documentos 

necesarios — para la transferencia a nombre del cesionario. 

QUINTA: ACEPTACIÓN: El cesionario acepta la cesión o 

transferencia necha a su favor.-- ATENTAMENTE, DOCTOR 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, ABOGADO CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 01-2007-19 DEL 

FORO DE ABOGADOS .- Hasta aquí la minuta que se agrega, 

los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la apruevan en todas sus 

partes y ratiicándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que suña los fines legales 

consiguientes- Leida que les fue, la presente escritura 

integramente a los otorgantes por mi la Notaría se ratifican en



su contenido y firman conmigo en unidad de acto de too lo 

cual doy le.- 
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AFAVOR DE: 

  

IMELDA MERCEDES BUESTAN MONTALVAN 
CUANTIA: INDETERMINADA 

rpg 

En la ciudad de Santa Ana de los rios de Cuenca, provincia del Azuay, 
República del Ecuador, A LOS VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, unte tii, DOCTOR RENÉ 
DURÁN ANDRADE, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, 
compecco al oLorgumiento del presente instrumento el señor ANGEL 
GONZALO SUESTAM MONTALVAN, portudoz de: la cédula de ciudadanía 

numero 

  

130281-8, manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriano, 
mayor de edud, casado, empleado, duciciliado en esta ciudad, capaz 

  

ante la ley pura obligarse y contratar, 4 quien de conocer 

personalmente doy fe, en virtud de haberme presentado sus documentos 

de identiicación. Mien inscruido! eh el objeto, contenido y resultados 
legales a cuya celebración acude libremente, manifiesta su voluntad de 

  

cu pública la minuta que me entrega y que co 

  

en 

sexto es del tenor Jltecal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras PUblICAS a su cargo, slrvare insertar de PODIER ESPECIAL, al 

 



tenar de estan cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- De :masera libre/ 

  

vomuraria compases el sor ANGEL GONZALO IUESTAN MONTA VAS, 

  

  

portador de la cédula de identidad múmero  O10190281-8 manificata eg 
de nacioualdad ecuatoriana, moyur de edad, de estado civil casado, EE 
ccspación empleado, domiciliado en es canti, iplestó copas para 
obligarse y contratar. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El compaseciente 

«tecara que verga PODER ESPECIAL, apo y suite, en 

  

enderesto 
se sequiere a favor de mu hermana la señora IMELDA MERCEDES 
MUESTAN MONTALVAN, portadora de la cédula número D10156791-6, 
paca que en su nombre y represemacón, sealico todo tipo de trás 
Judicial, extrajudicial que sex necesano com tespecio a los bienes 
heseditarion de mu fallecido pose el señor FELIX ANTONIO CHACHO 
BUESTAN, pudiendo enajenar a terceros personas hienes muebles o 
“inmuebles; Delegar de ser nsorsario a un profesional de derreho para que 
por 

  

termedio de este 92 presenten les demandas correspondientes con 
  respecto a lo manifestado anteriormente. Eme poder será considerado 

sufciente sum que por falta de ciáusnia especial pueda ver argúido de lo 
corral. TERGNRA: QTANTÍA- La cuanta e ineerninndo. Ager . 
Usted pe, xño, las demás cláusulas de cmilo pera el 

a 3 presente comrsto, ATENTAMENTE, DOCTOR 
ÍCIO / BERNAL, ABOGADO CON MATRÍCULA 

mA múbho SETECIENTOS OCHENTA DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY. 8   ta aqui la minuta que el compareciente 

aprobándola en todas sus partes la acepta y la oler a escritura pública 
“afin de que wurta los afectos de 1 

  

- Presentó cédula de rigor cuya copla 

A]



  

Gettificada se adjwsta se cumplicres con todos ge requisi       
  Monario, 
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PODRR  GRUERAL     ESCRITURA: WHR 5 179 
OTORGADO POR ; Jorge Fernando Buootán Mons 5   

  

ez 
CUAUTIA : Indotarmina: e: AA Tar NE ¡SUI Ebrnecinii fon e 
So dió primera cupta.- 

    

de Cuenen, capital de la proviacta del 
Azuay. en la Unpublica dal Zevador, al día de hoz,   

uatarce de fwbraro del ace mil doo, ante mí doctor 
FLORENCTO REGALADO POLO, Motario PObLLOO Teranro del 
cantón, comparsos al neñor JORGE FUMANDO RUESTAN   

MONTALVAN: ecuatoriano, mazor de adad, capaz ant la 

  

ley. domiciirado an muta ciudad. carado. a quian da 
conccorla dez to. Bisn intoligonciado on la 

  

naturaleza y =[actos Legales de la prooonte oscritura, 

a la que procada libro y voluntariamanto, dias = Que 
  

  

alova a anuritura pública La aknuba qua ma anteogo, la 

mina que Lenonerita, Lltoralmanta, nn del tana 
elgulenta : HEROR  MOTANRIO.- Sírenos 
entender a protocolo una anerttura de PODER 

  

UXNEUAL, al tanor de la elgulento eláumula : 001 

EA 2 Camparson wi comer Jorun Voranado Bunatán 
Montalva. aouatortano, mspor de mdnd, capos ante la 

   



renaor de   laz. onuadn, domtelliado an nata aludad, y 

  

la da ctudadenta núanro : aura uno cara uno 

  

vo atena-ocho. y 4los pontiara     ocho uno neho as   

PODER GRURRAL, an los tárminoo nonatantas, an la 

ongunda parta del tnczao pelmoro del artlonlo den mil 
aacaatn y 109 del Código Civil, u favor de 0u madea 

arta Romario Montalvin Cárdanao. portadora un 

  

andara 

  

ula de eludadanís número : nora uno cave cera 

  

mint= cinco miero cuatro simtecinco, para que > 
  ación del mendanta, pueda oslabrar   nombre y cepemeo:   

todo acto o contrato de la naturalezo que 20 requinta, 
en la adulnimtración y disposición de sun blenwo   

propios y los blenma de ha aociaded conyugal que niane 
formada con au cónyoga Teay Dentris Mogeovajo 

o fururam, pudianda nar Anton. Martenida, normal   

muatblen. Anmunblas 0 remontan, 7 momoctos que 
Antoracaran al mandante, Enlan 0nmo Pompravantan, 
arranianianton. htpotacas. permutan, aceptaciónas.   

donantoneo, diviatones, aolarariamma: obtención de 

  

oráditon hipotecarios, 0on las farmmlidados y 
enauimiton entablucidos par la Lantttuoión de créditos 
y/o 1nn anoumentos que la natural   del abra a 

  

contrato — ruquheen: Vodrá —renovoe cráditos 
hipotecarzón qua obtuvieco, nonatliuyanao ausvas 
anuntom 

  O manteniendo lan pctunlzo, pudisado hacer   

Los abonos » dichon créditos, para Lo 2ual suscribirá 
lan corranpondientas docursaton, Para que en nombro 
Y Poprammntación del mendonte mannjo las cuantas 

 



  

p y E — diez 7 Er Jó 

  

cumulación, haniándolso efoctivadia ranuvándolan. an 
     

pais. con solo av flema, ya non e dinaro > 
coticándolo de dichas Susntao. ogro los 

ño 1D: once pe 

    

a Lim oe A 
dndlcinino. otorans podar a tavor de un abogado on   

Liben ajucetolo profesional, an Cobua de Procuración 
¿Juas   Lalo varadet 

  Ampda dotpaos. o Para que on 
  

cuntaciar banco del polo, cobro pheguna que ¡opten a 
noaber del sondents, con solo eu fiena. Bara que on   

avabra y eoprogontación del mandants realica tados los 
todultad necnadrios 

  

  Axl Tesbónal, us Méñorad, den 
Axuny. «on ol Zin de obteues al, peraloo de salida y 

  

puedan anite dal pain lav hidoo monorvo de aded 

4 

  

2ao. Para al tinl cumplimiento da esto mandato, al 

mandante confisio 9 00 mandmtarias, Lan más omplino 
facultados 7 ateibuctonam. min que an manda alagor 

inmticianaía de poñer por falta da aluvan el4uoula 
ampacial- La cuantía de acta Instrumento, por au 
anturatoza, 20 tndecaretnada, — UBted, anñor Uotarto,   

Óleanon asregsc Liu endo elóvoulen de antilo, 
  encarisn jaen la plena yadidas de ambos saeriter 

  

  

Ancotamanzo. FJ dusn Muñoz %. Doetar Juan Mpños  



hgvire  Abogndo. Mateteslo mil quinientos vetata y 
  uno. GALA Manta al la Mat, Ls cilin qu 

Enuononida por m1 comparzolanta ano suya, la deja   

alevadw a mneritues pública cara Lon Claro lngslos 
roneteuientea, puanto 3un 9 ratifica an Lodo au 

contenido y lo apruoba. El compnenclente porta am 

eádula do Lay, amo on totocopla onelifioade «. 

adjunta. Laída La prasento cocriluen, Lntegenmente nl 
compareniante por mí =l Notario, me estiflos an todo 

au contenióo y Elrm» conmigo on unidad de poto doy 

La Po) dore Bussió0Ó 1.) Florencio Megulnto Polo, Ne= 

seria Público iure óo 

Se otorgó ante e£ y en re de alto confiero la pomnro= 

he cuen 1 PRGICAR Cos:     + en cren frno, que la fimo, aloro y amito 

  

en Cumnen, el staro le ne su celebración -- 

EL Sotarto, 

 



     

  

ven,   
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roben uenenas HS 
EScRrrURA mum a va Y 2, 
OTORGADO POR y 
dombzicón y Sra. tai 
A FAYOn DE y Maria Roserao Montalván oa 

  

Cardenas. 
EUANTIA + tudeturminada +    
EEEHA 1 10 de auonto de 3000, 

  

En la ciudad de Cuenca, enpitar     
Asuay, an la Depúbltes 

  

lot Ecuador, el ués de hoya 
quince de gueto de 1os ali ocho, ante alo doctor 

  ELOMENCIN NEGALADO POLO, Motarto Pabiica Tercuro del 
cantón, romparscen los cónyuges — ESRAM DUMALDO 

  

BUESTAN MONTALVAN y LOURDES FERNANDA OUITO MAIVAiIZ; 
ecuatorianos, meyorez de adad, capaces ante la toy, 

  

domiciliados en low Entados Uni: 

  

2 de américa, de 
tránsito en este ciulao, portadores du las cédulas 
de cludadaota numeros 1 CERO UNO CERO vos cInco uno 
SEIS DOS GERO=CERO y CONO UNO CERO IRES Ao res 
TRES GrtE CINCO-OCHO, a metemos de cunos   tos ay 
    hien inteliganciodos en la naturaleza y mtvctos 

  

alex de da pros   

  

   



naturaluza uue se agus 

  

  eritura púhlica a asnuts que me entrngan, la misma 
ue Aramsrrita, 04   Imento, un det henor máguren—   

les SERV WBDTARCOs Birvano oatender 
mmosw protoentos una escritura pública de Poder 

  Lo sl Aennr de Ta mtontente claumuta +   

  

cn 

  

Gomparmcen ios cónguges CESA OSMALOO, 
AUEDTAN MONTALOA y LOURDES FENMNANDA DUETO MARVARZ 
ncuntorianos, mayores ds     0, capaces anto de   

  

  

lus om dos Estados Unidos de América, de 
vr 

  

Alo en enta ciudad, y dicen y 0ue cont 

  

PODER GENERAL, a favor de to uenore NANIA POSARIN 

  

ONTALVAN CARDENAS, para que en sun nombr   

ammtación, puma estebrar todo cto u contrato de da 

  

  ma. pere da administración y 
iesón ae o   csm 

  

bienes propios, pudiendo,   

hatos, muebles, in   debiles, vehtculas a maquinarias. 

       rten, tales 
22. ventas, arrendamientos.  hipotee:   

permutas. — acupteciones, donacion 

     

  

    y requimicas est 

  

la imers     artos y/o Lor 

  

cumentos que La 
hoturalasa del acto o contrato du reuulera. Podrá 
renovar eróultos hipotecartos que ortuvLer   

Letupendo nuevas e   uetonus 6 manteniendo 1   
  lero puetendo hacer lsn ahonne a dichos ergetron. 

pora 10 cuel puncribira as correspondientes aueri- 

  

Lura eublices. Parz qu 

  

>n notre y resresentación



   42 los mantanta: ls cuentar corrás   

de anorros,    acumulación, a 

  

cualguter bento, con sel mu tlrmas y 
3 ES 

En caro de defensas zu0rcioio q: gra 

  

Amposizando dinero n rotirándsio,qe 04     

     
cho, pudiendo de 

  

poder, ms 
ración judicial, concedienóole 1. tata 

series. Para ml fiel cunpl 

    

los mendantes contieren a   mandatorio tas más 
amplias facultades y btribuctones sin qu se pueda 
alegar insuficioncia de poder por falte de alguns 
cláusula en:     

  

concede todas 12% 
facultades que     ley enton. Lo cuantía nor su ne 
teraleza es indeterminaca.— Atentamente, 121 Ae 

  

Muñes A. Dnctor Anibal Muños Aguirre. Abogado ma= 
ericula milo trwinte Coni Manta aquí la simo 
ta, la miano que roconscida por Ins señores compare 
cientes cons suya, la dejan mtow    

  

púbica para los 1 

    

que se rataroc    =ontenido y 10 aprueban. 

Leida da recente escritura, ántegremente a los 
señores — comparecientes, por ai pl Horario, e 

ratárican en todo su contenido y firsan consigo, ]n 

Uniaao am actor doy fe 

AP Ltd 
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Run BuES 
CUANTA INDETER 

y 
Eo la Ciudad «e Cuenca. Capital de la Provincia d 
del Ecuador, 9 DIEZ Y OCHO DE OCTUBRE del añ ge, 

ame mi Dortor — Francisco Carrasco Vintimllo, Notarld Quinto 

del cantón Cuenca, comparece la señorita RUTH CECILIA 
BUESTA PELAEZ, soltera, — ecustorizna, mayor de edad, de este 

    

vecindario, — dónea: y conocida por mi, doy fe. - Bien Instriia 
objeto y resultados legales de la presente escritura pública. 4 cuy 

  

otorgumiento procede libre y valuntsciamente, expone: Que «eva 2 
actual Instrumento público, la minuto que me entrego y que copiada 
dice => HIKUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el pretocolo de Escturas 

úbica a su cargo, sirvase Insertar una que contenga un ceder 

  

Especial el mismo que se efectúa de contormisud con las 
siguientes cigusulos: PRIMERA: Al otorgamiento del presente poder 
especial comparece la señorita RUTH CECILIA BUESTAN PELAEZ, 
sollero, — acuetoriana, mayor de edod, ade te uecindarid.   

capaz ont la Joy para cetotrar todo acto y contralos: SEGUNBA. la 

señorla RUT CECILIA BUESTAN PELA: 

  

en forma úbre y 
volumtasla, manifiesta que contiere — PODER ESPECIAL   

  

  

Amplia y 
“uliciente cual wn dorecho ss requiere a favor de su her ANA 
LUCIA MUESTAN — PELAEZ, — para que en su nomor 
representación de sus Cerechos y haciendo sus veces reslice   



siguientes aclos: a) Tramite la poses electiva —de todos los 
hiones muebles o inmuebles, pólizas, cuentas de ahorro, cue 

  

corientes, — seguros de vida, accidentes, etc, dejados por su 
(allecido: padre FELIX ANTONIO. BUESTAN CHACHO, pudiendo cobrar 
o retirar los valores. a los que tenga derecho en los diferentes 
Instituciones bancarias — en su calidad de heredera: del cousante 
ames iodicado; 0) Para que le represente — Judicial O 

  

ostrajudicialmente en la civición, partición, adjudicación y vento de 

todos los bienes: muebles o Inmuebles dejedus por su follecido pod 

  

el señor FELIE ANTONIO. BUESTAN CHACHO y de sus fallecidos 
abueios los señores — HOSARIO CHACHO Y DAI BUESTAN, en 
representación de su folleciao pacre e causamo antes. Indicado, c) 

Fromito an al SR, elpago a los herencias, — solicke la clave, 
lima lormularlos en ls mortuoria de FELDC ANTONIO. BUESTAN 
CHACHO: y de sus fallecians abuelos los señores — NOSARIO. 

CHACHO Y DANIEL HUESTAN; 4) para que lu represente en 
cualquler juicio como actor Oo demandado, presentando O 
comtestando demandas, a si mismo asista 2 Audiencias y Juntas 

ce Conciliación, presente pruebas e intemonge los recursos que 
conceda muestra ley, incluido el de casación, para que en los 
svforidos — juicios, transe O legue acuerdos — judiciales O 

  

extiajugiciules. — Autarizándole además para que firme cuskquier 

  

decumento. que requiera el caso. En fín le confieren las mós amplias 
tatulades sin. que por falta de ciáusula sigura que en este mandato 
ra comstaro se le puedo argúlr do insuiciante, — conteindolo las 
tacultados determinadas 00 cl articu'a. cuarenta. y cuatro dl Ghia 
de Procecimwanto Civil, autorizántiole. para que pueda delogar asta



  

inceterminada.- Dignese usted señor Notario,       

    

ciusulas de estilo que miren a /a plona validez dela 
a celebrarse Atentamente.- 1) Doctor Jorge Alva 
con matricula número quinientas setema y cinco del Celéglo an 
Abogados del Aruey. Hasta aquí transcell la minuta que la 
¿torgante la reconoce como. suya, e ratifica un su contenido y lo cja 
«elevada a escillura público, para ios fines legales consigutontos.- 
Cédula de ley pretantada.- Leído éste Instrumento integess 

   otorgante por ml el fotario, — se ratifica en su comerido y 

  

¡conmigo en unidad de acto, de todo la cual, doy le. 

ay rt dh Bn 
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